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Resumen: En este artículo, sus autores analizan el tema del malestar social sobre la alimentación, describiendo algunos de los nuevos 
movimientos sociales surgidos en torno a los sistemas alimentarios. La tesis que mantienen es que estos movimientos expresan la emer-
gencia y construcción de una “ciudadanía alimentaria” que pretende superar la condición de ciudadanos pasivos como meros consumi-
dores de alimentos para constituirse en ciudadanos activos bien informados, conscientes y responsables, que ejercitan su derecho a la 

autonomía de sus preferencias alimentarias y que reclaman su lugar en la gobernanza de las políticas alimentarias.
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Hablar de la existencia de un malestar social, 
entre amplios sectores de la ciudadanía, con 
el sistema agroalimentario industrial y globali-

zado actual puede parecer injustificado. Sobre todo, 
para la gran mayoría de los actores principales de la 
cadena agroalimentaria, desde los agricultores hasta 
la distribución de alimentos, especialmente los que 
ocupan los lugares centrales de dicha cadena: la 
gran industria agroalimentaria y el sector de la gran 
distribución.

Para estos sectores, el sistema industrial de produc-
ción de alimentos es, sin duda, el más productivo de 
cuántos han existido en la historia de la alimentación; 
el único capaz de alimentar a la población mundial 
actual y futura; el más seguro, controlado y regulado 
de la historia; el más eficaz en cuanto al control de 
fraudes y de calidad y salubridad de los alimentos. 
Además, es el único que puede garantizar una gran 
variedad de alimentos a disposición del consumidor.

Teniendo todo esto en cuenta, ¿está justificado ha-
blar del malestar con la alimentación contemporá-
nea? La respuesta es afirmativa si atendemos a las 
expresiones sociales de ese malestar, en forma de 
una opinión pública crítica en aumento, tal y como 
aparece registrado en numerosos estudios que po-
nen de relieve la desconfianza creciente con muchos 
aspectos de la alimentación contemporánea.

Gómez Benito y Díaz Méndez (2021) han analizado 
varias encuestas a nivel europeo que revelan la pre-
ocupación de la mitad de los europeos por las sus-
tancias nocivas que contienen los alimentos (antibió-
ticos, hormonas, esteroides, pesticidas…), así como 
por el temor de que la comida dañe su salud y por el 
hecho de que sea la seguridad el elemento principal 

de los consumidores a la hora de elegir un alimen-
to. Esta preocupación es paralela a la baja confianza 
que también la mitad de los europeos tiene en los 
controles gubernamentales relativos a la seguridad 
alimentaria. La actitud y opinión crítica con el actual 
sistema alimentario globalizado permea a sectores 
sociales muy diferentes y adquiere, en muchos ca-
sos, una dimensión internacional.

Además, dichas opiniones críticas son mayoritarias 
entre los ciudadanos mejor informados y con mayor 
nivel de estudios y renta. Ese descontento se mani-
fiesta también en los nuevos movimientos sociales 
alimentarios, así como en las variadas experiencias 
(denominadas “alternativas”) de producción (como 
la agricultura ecológica o la agroecología) o de co-
mercialización (mercados de proximidad, circuitos 
cortos…), así como en las diferentes formas de orga-
nización de los consumidores.

Por tanto, a pesar de los progresos ciertos e inne-
gables que han tenido lugar en los sistemas institu-
cionales, científicos, industriales y comerciales re-
lacionados con la seguridad alimentaria, la calidad, 
la lucha antifraudes o la información al consumidor, 
resulta pertinente (además de necesario) hablar del 
malestar social respecto a la alimentación contem-
poránea. Y ese malestar no sólo tiene que ver con la 
cuestión de la seguridad (en términos de inocuidad), 
sino también con otras muchas cuestiones como la 
sostenibilidad ambiental de la producción y consumo 
de alimentos, el bienestar animal, el comercio justo, 
la opacidad del sistema agroalimentario, la desigual-
dad en el acceso a los alimentos, la calidad de los 
productos, la autonomía de los consumidores, la go-
bernanza de las políticas alimentarias, los conflictos 
sociales en torno a la alimentación…

Entre las principales contradicciones sistémicas se pueden citar 
las siguientes: la coexistencia de hambre y opulencia, y de escasez 
y desperdicio de alimentos; la generación de múltiples mecanismos 
de seguridad alimentaria y el carácter estructural del riesgo en la 
alimentación; el carácter complejo de la alimentación y el reduccionismo 
nutricionista que considera a los alimentos como meros nutrientes; 
el carácter social y estructural de la alimentación y los análisis 
reduccionistas e individualistas del consumidor; así como el hecho de 
que dispongamos de abundante información sobre la alimentación y 
el sistema alimentario, pero la invisibilidad y opacidad sea una de las 
características de ese mismo sistema



24 DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO · 2022 - VOL. 4

En este breve artículo nos vamos a centrar en algu-
nas de las manifestaciones de ese malestar, median-
te una somera descripción de algunos de los nuevos 
movimientos sociales surgidos en torno a los siste-
mas alimentarios. La tesis que mantenemos es que 
estos movimientos expresan la emergencia y cons-
trucción de una “ciudadanía alimentaria” que preten-
de superar la condición de ciudadanos como meros 
consumidores de alimentos para constituirse en ciu-
dadanos bien informados, conscientes y responsa-
bles, que ejercitan su derecho a la autonomía de sus 
preferencias alimentarias y que reclaman su lugar en 
la gobernanza de las políticas alimentarias1.

ALGO SE MUEVE ENTRE LOS 
CONSUMIDORES: LOS MOVIMIENTOS 
SOCIALES ALIMENTARIOS

El origen del malestar contemporáneo con la alimen-
tación deriva de lo que hemos llamado en otros tra-
bajos las “contradicciones sistémicas” del sistema 
alimentario industrial y globalizado (Gómez-Benito, 
2018; Gómez-Benito y Díaz Méndez, 2021), unas con-
tradicciones que son de carácter estructural, e inhe-
rentes al mismo.

Entre las principales contradicciones sistémicas 
se pueden citar las siguientes: la coexistencia de 
hambre y opulencia, y de escasez y desperdicio de 
alimentos; la generación de múltiples mecanismos 
de seguridad alimentaria y el carácter estructural del 
riesgo en la alimentación; el carácter complejo de la 
alimentación y el reduccionismo nutricionista que 
considera a los alimentos como meros nutrientes; el 
carácter social y estructural de la alimentación y los 
análisis reduccionistas e individualistas del consumi-
dor; así como el hecho de que dispongamos de abun-
dante información sobre la alimentación y el sistema 

alimentario, pero la invisibilidad y opacidad sea una 
de las características de ese mismo sistema.

Estas contradicciones, y otras más, conforman el 
contexto en el que emergen los movimientos de pro-
testa, de resistencia y de cambio por parte de cada 
vez más numerosos (y cualificados) sectores de la 
población en todo el mundo, y están en la base del 
surgimiento de los movimientos sociales alimenta-
rios. Es éste un contexto que justifica la necesidad 
de una “ciudadanía alimentaria” y que dibuja el mar-
co de su praxis social. Estas contradicciones tienen 
también la utilidad de señalar las líneas de fuerza de 
una acción orientada a facilitar el empoderamiento 
de la ciudadanía para participar de igual a igual con 
otros actores sociales en la gobernanza de los asun-
tos relacionados con la alimentación (las políticas 
agrarias, alimentarias, comerciales, nutricionales, de 
defensa del consumidor…) 

De la seguridad a la soberanía alimentaria según 
los movimientos sociales alimentarios

Diversos movimientos han reelaborado el concepto 
de “seguridad alimentaria” incluyendo no sólo la ga-
rantía del acceso a los alimentos de modo suficiente, 
sino también que esos alimentos sean saludables y de 
calidad. Al mismo tiempo, han cambiado la perspec-
tiva, pues la definición de la seguridad alimentaria ha 
pasado de estar centrada en los Estados y en los as-
pectos más vinculados a la producción y distribución 
de alimentos, a evolucionar hacia un enfoque que in-
cluye a actores no gubernamentales, poniendo espe-
cial atención en los consumidores, así como en otras 
preocupaciones sociales más ligadas al acceso a los 
alimentos, a la nutrición, la salud pública o a los aspec-
tos socioculturales2.

Esta es la orientación del movimiento Community 
Food Security (CFS), surgido a finales de los años 
1980 y principios de los años 1990 con el objetivo de 
adoptar soluciones sostenibles y comunitarias para 
acabar con el hambre y empoderar a las comunidades 
para que fueran autosuficientes a nivel alimentario. 
También es la orientación del movimiento internacio-
nal Vía Campesina, que acuñó en 1996 el concepto 
de “soberanía alimentaria”3, un concepto que no se 
refiere sólo a los derechos individuales, sino también 
a los derechos de los pueblos, las comunidades y los 
Estados para determinar, de forma independiente, sus 
propias políticas alimentarias y agrarias. 

La extensión del concepto de “soberanía alimenta-
ria” incorpora también las condiciones culturales, los 
factores ecológicos, el derecho a definir sus propios 
sistemas agrarios y alimentarios y el derecho a de-
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finir las políticas que los regulan o promueven (Vía 
Campesina, 2007). Para Patel (2009) y Beuchelt y Vir-
chow (2012), la aparición de este concepto ejerció 
una considerable influencia tanto en la reorientación 
del tradicional concepto de “seguridad alimentaria” 
durante la Cumbre de la FAO de 1996, como en la 
evolución que han seguido los otros conceptos aquí 
analizados4. La lógica interna del movimiento Vía 
Campesina le lleva a defender también un comercio 
justo y a primar la alimentación de la población local 
frente a las exportaciones de alimentos.

La alimentación como una cuestión de justicia 
social y democracia

Los movimientos sociales alimentarios consideran 
la alimentación como una cuestión de justicia social 
y de democracia. En línea con los análisis desarro-
llados por Friedman (1982) sobre el denominado 
“régimen alimentario corporativo”, señalan que la 
desigualdad en la alimentación no sólo se refiere al 
desigual acceso a los alimentos y a la pobreza ali-
mentaria, sino también a una dimensión de equidad 
en las relaciones comerciales.

El citado movimiento Vía Campesina se configura 
como un agente político que supone un desafío ra-
dical al statu quo del sistema alimentario al rechazar 
los mecanismos de gobernanza neo-liberal del sis-
tema alimentario (Benford y Snow, 2000; Fairbain, 
2011; Patel, 2009). También hace una llamada a pro-
mover cambios políticos, económicos y sociales, de 
tal modo que todos los actores y desde los diferentes 
niveles de actuación tengan la capacidad de configu-
rar las políticas alimentarias.

Con planteamientos cercanos hay que considerar al 
movimiento The Community Alliance for Global Justi-
ce, que intenta integrar el derecho a la alimentación, 
el compromiso con los procesos políticos y la necesi-
dad de desarrollar experiencias orientadas a la loca-
lización del sistema alimentario y la movilización de 
los actores sociales5.

El cuestionamiento del mencionado “régimen ali-
mentario corporativo” se encuentra también en el 
concepto de “democracia alimentaria”, acuñado por 
Lappé (1990) y Lang (1999), y orientado a convertir 
a los individuos de consumidores pasivos en ciuda-
danos activos e informados que participen activa-
mente en la configuración del sistema alimentario a 
nivel local, regional, nacional y global. Welsh y McRae 
(1998) y Hassanein (2003) consideran la democracia 
alimentaria como un objetivo, pero también como un 
método para la práctica política al incorporar como 
elemento clave el tema de la participación. 

La dimensión política de la alimentación

Como expresión política de la “democracia alimenta-
ria” surge en los años 1980 el llamado “consumeris-
mo político”, un concepto que describe el citado des-
plazamiento desde una concepción del consumidor 
como agente pasivo (centrado en sus derechos) a un 
consumidor activo (actor político moralmente res-
ponsable y consciente también de sus obligaciones) 
(Gabriel y Lang, 2005; Sassatelli, 2006).

Se ha definido el consumerismo político como la 
elección de productos y productores que realizan 
los consumidores en base a consideraciones políti-
cas y éticas, o a ambas, con objeto de modificar las 
prácticas institucionales o de mercado (Micheletti et 
al., 2003). En los últimos años se ha generalizado el 
término ciudadano-consumidor (citizen-consumer) 
para señalar que este poder basado en la elección 
de compra supone una nueva oportunidad para que 
los consumidores puedan ejercer su derecho de ciu-
dadanía. Para Tavernier (2011), los ciudadanos-con-
sumidores se perfilan como actores fundamentales. 
Se apuesta por establecer alianzas con el “consu-
mo sostenible débil” (Bakker y Dagevos, 2011) o por 
potenciar el “hedonismo alternativo” (Soper, 2007), 
de modo que el bien colectivo se convierta en un 
aspecto básico de la satisfacción personal, pero sin 
necesitar la presencia de una concienciación previa 
ni de valores o motivaciones morales.
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El siglo XXI está siendo el siglo de los conflictos 
sociales en torno a la alimentación (Gómez Benito, 
2018): conflictos relacionados con el acceso a los 
alimentos, con el malestar de los productores, con 
el control de los recursos alimentarios, con la po-
breza alimentaria, con la seguridad y calidad de los 
alimentos, con la gobernanza del sistema alimenta-
rio, con el comercio justo y el injusto, con el bienes-
tar animal, con las implicaciones ambientales de los 
modelos de producción, distribución y consumo de 
alimentos, con el cambio en las formas de comer, 
con los efectos de la alimentación sobre la salud… 

En el ámbito académico, los analistas se han hecho 
eco del aumento de la conflictividad en torno a la ali-
mentación desde múltiples perspectivas. Han puesto 
de manifiesto cómo es posible ejercer una acción po-
lítica a través de la compra mediante acciones de boy-
cott o buycott (García-Espejo y Novo, 2017; Portilho et 
al., 2011). El acto individual de compra se transforma 
en acción política a través de una compra en positi-
vo (buycott) o en negativo (boycott). Singer y Mason 
(2009) definen estos actos individuales como formas 
de “votar con el tenedor”. Además, los movimientos 
sociales alimentarios reflejan la participación colecti-
va de ciudadanos, progresivamente más comprome-
tidos y activos, en torno a la alimentación. Con más o 
menos éxito, estos movimientos sociales buscan tras-
ladar sus intereses y objetivos a la acción de gobierno 
a través de diversas agencias y grupos de presión. 

¿CONSUMIDORES O CIUDADANOS?  
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA  
CIUDADANÍA ALIMENTARIA

La perspectiva teórica de la “ciudadanía alimenta-
ria” se nutre de dos fuentes. Por un lado, del re-
novado impulso que, desde hace dos décadas, ha 

cobrado la noción de “ciudadanía” y su despliegue 
histórico, vinculado a las profundas transforma-
ciones económicas, sociales y políticas de nues-
tra época (Morán y Benedicto, 2000; Peña, 2000), 
y, por otro lado, de la extensión de la ciudadanía 
a otros ámbitos, como es el ecológico (Dobson, 
2003) y de ahí al ámbito de la alimentación.

Tal vez, el más importante esfuerzo teórico por defi-
nir el concepto de “ciudadanía alimentaria” ha sido 
el del sociólogo Lyson (2000), que hizo referencia 
explícita a este término al indicar que la agricultura 
cívica tiene el potencial de transformar a los indi-
viduos de consumidores pasivos en ciudadanos 
alimentarios activos. La ciudadanía alimentaria ha 
ido adquiriendo fuerza en la literatura sobre “redes 
alternativas” como el marco que permite entender 
la emergencia de las redes alimentarias cívicas, 
así como la aspiración a la que deben orientar sus 
objetivos y actividades. La mayoría de los autores 
(Delind, 2002; Lockie, 2008; Renting et al., 2012) 
considera que lo que dota de especificidad a la 
ciudadanía alimentaria es el interés por superar 
los límites establecidos por la visión dual “produc-
tores-consumidores” y por reconfigurar el papel de 
los actores sociales en el sistema alimentario, inte-
grando a una multiplicidad de actores y reduciendo 
las diferencias entre los diferentes perfiles.

Como expresión política de la 
“democracia alimentaria” surge en los 
años 1980 el llamado “consumerismo 

político”, un concepto que describe 
el citado desplazamiento desde una 

concepción del consumidor como agente 
pasivo (centrado en sus derechos) a 
un consumidor activo (actor político 

moralmente responsable y consciente 
también de sus obligaciones)
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Otro aspecto distintivo del concepto de “ciudada-
nía alimentaria” es la importancia que le otorga a la 
participación. Welsh y McRae (1998) y Hassanein 
(2003) señalan que la ciudadanía alimentaria su-
giere al mismo tiempo “pertenencia” y “participa-
ción” en todos los niveles. La participación consti-
tuye, por tanto, el eje fundamental que propiciaría 
la reorientación del sistema alimentario y el ele-
mento fundamental que fomentaría la consecución 
de la ciudadanía alimentaria, una ciudadanía que 
no puede ser interpretada sólo en términos de los 
derechos de los ciudadanos en relación con sus 
elecciones alimentarias, sino que también implica 
una serie de obligaciones. 

Ser un ciudadano alimentario requeriría pensar 
acerca de las implicaciones de lo que comemos y 
de cómo comemos (Wilkins, 2005) y supondría la 
reducción de los actuales niveles de consumo de 
las poblaciones privilegiadas partiendo de la base 
de que son insostenibles. Ello implicaría una mayor 
igualdad en el acceso a los alimentos y un mayor 
empoderamiento a todos los niveles sociales (Jo-
hnston, 2008), así como el desarrollo de acciones 
a nivel individual y colectivo, tanto en el ámbito pri-
vado, como en el diseño e implementación de las 
políticas públicas.

En este contexto se inscribe nuestro intento de 
conceptualizar la noción de “ciudadanía alimen-
taria”, basándonos en tres ámbitos de análisis: i) 
el de los propios cambios relacionados con la ali-
mentación, no sólo desde la perspectiva del con-
sumo, sino también desde el conjunto del sistema 
agroalimentario; ii) el de las elaboraciones teóricas 
relativas a diversos conceptos afines o colindantes 
al de ciudadanía alimentaria, y iii) el de los actuales 

movimientos alimentarios y las prácticas sociales 
asociadas a ellos (Gómez-Benito y Lozano-Cabedo, 
2014a; Gómez-Benito y Lozano-Cabedo, 2014b).

A partir de un concepto general de ciudadanía ba-
sado en la pertenencia, en los derechos y deberes 
(u obligaciones) y en la participación, hemos ela-
borado un concepto de “ciudadanía alimentaria” 
basado en un conjunto de ocho proposiciones que 
integran y articulan las perspectivas teóricas antes 
mencionadas y que por motivos de espacio no de-
sarrollamos aquí, remitiendo al lector al trabajo de 
Lozano-Cabedo y Gómez-Benito (2017).

REFLEXIONES FINALES

¿Por qué es necesaria una reflexión sobre el concep-
to de “ciudadanía alimentaria”? Porque las acciones 
y reivindicaciones (de individuos y de movimientos 
sociales) en torno a la producción y consumo de ali-
mentos constituyen una manifestación clara del ma-
lestar con la alimentación y porque ofrecen un marco 
de reflexión sobre cinco cuestiones que considera-
mos fundamentales:

•	 la alimentación constituye el consumo fundamen-
tal de toda sociedad, ya que no podemos dejar de 
alimentarnos;

•	 la alimentación desempeña una importante fun-
ción social y económica, pues los seres humanos 
empleamos una parte importante de nuestros re-
cursos económicos y de nuestro tiempo en produ-
cir y procurarnos la comida, prepararla y consu-
mirla;

•	 porque en torno a la alimentación se generan im-
portantes conflictos de intereses entre los diferen-
tes eslabones y actores de la cadena agroalimenta-
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ria, propiciando que la alimentación constituya uno 
de los principales ámbitos de regulación pública;

•	 porque la alimentación es uno de los ámbitos más 
afectados por los procesos de globalización, es-
tando el mercado de alimentos dominado cada 
vez más por las grandes corporaciones, y

•	 porque, considerando el impacto medioambiental 
de los sistemas agroalimentarios y de los modelos 
de consumo, los ciudadanos tendrían que abordar 
las implicaciones ambientales de sus comporta-
mientos y de los sistemas productivos, así como 
sus efectos sobre la desigualdad y la equidad.

No obstante, la construcción de una “ciudadanía ali-
mentaria” activa encuentra formidables obstáculos 
de todo tipo. En las sociedades actuales, los ciuda-
danos se pueden sentir inermes ante esos gigantes 
multiformes que son la burocracia y el mercado, o 
ante los grandes poderes políticos y económicos, 
que escapan en gran medida a su control. Los ciu-
dadanos se ven sometidos a una comunicación asi-
métrica ante los poderosos medios de comunicación 
de masas y el poder de la publicidad, que tratan de 
convertirlos en receptores pasivos y acríticos de sus 
mensajes y productos.

Pero incluso los consumidores de alimentos cons-
cientemente orientados y los movimientos alimen-
tarios encuentran serias dificultades para conciliar 
principios y reglas tanto morales, como políticas, con 
las prácticas cotidianas, debido a la enorme presión 
de los contextos estructurales. Por tanto, las res-
puestas a esos grandes retos desde la sociedad civil 
deben pasar por el fortalecimiento de la dimensión 
política de la alimentación. 
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